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AVISO 
 

ACCION DE TUTELA 2a INSTANCIA 2022-0846 (2022-0254) 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE TUNJA 

 

AVISA: 

 

A las señoras PARRA ALVIZ NANCY y RIVERA FAJARDO LIZETH NATALY, para 

que se sirvan comparecer a la Secretaría de la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Tunja ubicada en el cuarto piso, oficina 403 de la Carrera 9 No. 20-62, a 

notificarse del Fallo de 2a Instancia proferido de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), dentro de la Acción de Tutela promovida por la señora MARTHA 

LILIANA BUITRAGO CARREÑO; trámite al que se vincularon de oficio a los siguientes:  

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

TUNJA, VARGAS VARGAS CARLOS ALBERTO, CHAPARRO ALARCON 

FREDY ALEXANDER, BUITRAGO CARREÑO MARTHA LILIANA, ROJAS 

AYALA ERIKA MARGARITA (entre otros), quienes son partes e integrantes de la lista 

de elegibles para la provisión del cargo de Citador de Juzgado Municipal Grado 3.  

 

Con el objeto de lograr su notificación, se fija el presente aviso en lugar público en el 

micrositio web de la secretaria de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Tunja, por 

el término de UN (1) DIA, contadas a partir de las 08:00 am hasta las cinco 05:00 pm del 

viernes veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el término de publicación de aviso sin que comparezcan los vinculados emplazados, 

se entenderá surtida la notificación atendiendo el trámite perentorio de la acción 

constitucional, en aras de salvaguardar la efectividad de sus derechos fundamentales. 

 

 

  Atentamente,   

 

   

 

 

LILIANA MARGOTH LOPEZ FLOREZ 

SECRETARIA AD-HOC 

Elaboró/Dkcc. 
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